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8496 REAL DECRETO 444/1996, de 8 de marzo,
por el que se establece el curriculo del ciclo
formativo de grado superior correspondiente
al titulo de Técmico superior en Produccion

de Audiovisuales, Radio y Espectaculos.

El Real Decretc 2034/1995, de 22 de diciembre,
ha establecido el titulo de Técnico superior en Produc-
cién de Audiovisuales, Radio y Espectaculos y sus corres-
pondientes ensefanzas minimas, en consonancia con
el Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo, que a su
vez fua las directrices genera[es sobre los titulos de for-
macién profesional y sus ensefianzas minimas.

De conformidad con el articulo 4 de la Ley Orgénica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenacion General de

Sistema Educativo, corresponde a las Administraciones
educativas y, en su caso, al Gobierno establecer el cu-
rriculo del correspondiente ciclo formativo en sus res-
pectivos ambhitos de competencia. Los principios rela-
tivos a la ordenacidn académica, a la organizacion y
al desarrollo didactico que fundamentan e! curriculo del
ciclo formativo que se establece en el presente Real
Decreto son los mismos que han quedado expuestos
en el preambulo del Real Decreto 443/1996, de 8 de
marzo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educacion
y Ciencia, previo informe del Consejo Escolar de! Estado,
y previa deliberacion de! Consejo de Ministros en su
reunién de! dia 8 de marzo de 1996,

DISPONGO:

Articulo 1.

1. El presente Real Decreto determina el cuiriculo
para las ensefianzas de formacién profesional vinculadas
al titulo de Técnico superior en Produccién de Audio-
visuales, Radio y Espectaculos. A estos efectos, la refe-
rencia del sistema productivo se establece en el Real
Decreto 2034/1995, de 22 de diciembre, por el que
se aprueban las ensefianzas minimas del titulo. Los obje-
tivos expresados en términos de capacidades y los cri-
terios de evaluacidn del curriculo del ciclo formativo son
los establecidos en el citado Real Decreto.

2. Los contenidos del curriculo se establecen en el
anexo | del presente Real Decreto.

3. En el anexo Il del presente Real Decreto se deter-
minan los requisitos de espacios e instalaciones que
deben reunir los centros educativos para la imparticién
del presente ciclo formativo.

Articulo 2. .

El presente Real Decreto sera de aplicacion en el
ambito territorial de gestion del Ministerio de Educacion
y Ciencia.

Articulo 3.

Los mddulos profesionales de este ciclo formativo
se organizaran en dos cursos académicos:

1. Son médulos profesionales del primer curso:

a) Produccién de cine/video.

b} Produccidon de Radio.

¢) Medios Tecnicos audiovisuales.

d} Gestién y promocién de Producciones audiovi-
suales, radiofonicas y espectaiculos.

e) Relaciones en el entorno de trabajo.

f) Formacién y Orientacién Laboral.

2. Son moédulos profesionales del segundo curso:

a) Produccion de televisién.

b} Producciéon de espectaculos.

¢} Lenguajes audiovisuales y escénicos.
d) Formacién en centro de trabajo.

Disposicidn adicional Unica.

De acuerdo con las exigencias de organizacién y
metodologia de la educacion de adultos, tanto en la
modalidad de educacién presencial como en la de edu-
cacion a distancia, el Ministerio de Educacién y Ciencia
podra adaptar el curriculo al que se refiere el presente
Real Decreto conforme a las caracteristicas, condiciones
y necesidades de la poblacién adulta.
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Disposicion final primera. -

El curriculo establecido en el presente Real Decreto
serd de aplicacidn supletoria en las Comunidades Auté-
nomas que se encuentren en pleno ejercicio de sus com-
petencias educativas, de conformidad con lo establecido
en el articulo 149.3 de la Constitucion.

Disposicion final segunda.

La distribucién horaria semanal de los diferentes
médulos profesionales que corresponden a este ciclo
formativo sera establecida por el Ministerio de Educacién
y Ciencia.

Disposicién final tercera.

El Ministro de Educacién y Ciencia dictara las normas
pertinentes en materia de evaluacion y promocidén de
los alumnos.

Disposicion final cuarta.

Se autoriza al Ministro de Educacién y Ciencia para
dictar las disposiciones que sean precisas para la apli-
cacion de lo dispuesto en este Rea! Decreto.

Disposicion final quinta.

El presente Real Decreto entrarda en vigor el dia
siguiente al de su publicacién en el Boletln Oficial del
Estado.

Dado en Madrid a 8 de marzo de 1996.
JUAN CARLOS R.

E! Ministro de Educacidn y Ciencia,
JERCONIMO SAAVEDRA ACEVEDO

ANEXO |
Mddulo profesional 1: produccion de cine/w’deo

Contenidos {duracion 290 horas)

a) La industria cinematografica y videografica.

Las empresas del sector: {a produccion, distribucion,
exhibiciéon; las empresas auxiliares a la produccion en
cine y video.

Las estructuras organizativas: equipos y funciones,
relacicnes entre los distintos equipos.

Sistemas de produccion y estrategias de produccion. -

b) Procesos de produccion cinematograficos.

Fases y desarrollo del proceso: la preproduccidn, el
rodaje, el laboratonio, el montaje, la sonorizacion y el
doblaje, la distribucion.

Tecnologias utilizadas: las tecnologias fotoquimicas,
nuevas tecnhologias aplicadas a la cinematografia.

Productos: peliculas de targometraje, medio vy cor-
‘tometraje; producciones para television.

¢) Procesos de produccion videograficos.

Fases y flujo del proceso: la preproduccuén la gra-
bacion, la postproduccion, la sonorizacion.

Tecnologias utilizadas: las tecnologias electromagne—
ticas y Opticas, la tecnologia digital.
_ Productos: tipos, caracteristicas y funcién comunica-
tiva.

d) Las fuentes y formas de financiacién de obras
cinematograficas y videogréficas.

La financiacion directa, indirecta e institucional: la pro-
duccidn asociada, fa coproduccion, los derechos de ante-
na; la publicidad directa e indirecta, fuentes de finan-
ciacion. ,

Medidas de apoyo a la produccidn: las subvenciones

e) El presupuesto de obras cmematograflcas y
videograficas.

Partidas presupuestarias: las partidas presupuestarias
en una produccion cinematogréfica de largometraje, las
partidas presupuestarias en producciones videograficas,
las partidas presupuestarias en relacion a la funcién
comunicativa del producto. '

El presupuesto preventivo y consultivo: técnicas de
calculo, técnicas de ajuste.

El presupuesto técnico: materiales, equipamientos,
construcciones, etc.

El presupuesto econémico: célculo de partidas pre-
supuestarias.

f} Organizacion de la produccién de obras c:nema—
togréficas y videograficas.

El desg}ose técnicas de identificacién, ei desglose
del guidén, personajes, vestuario, Iocahzac:ones decora-
dos, etc.

El plan de trabajo: los listados, tipos de planes de
trabajo.

Técnicas de planificacién: criterios para la planifica-
cion de la produccion, criterios para agilizar la produccion
en tiempo y rentabilizar el presupuesto.

g) Control de la produccion de obras cinematogra-
ficas y videogréficas.

La seleccién de personal. El «casting». Las agencias

. ¥ representantes.

Los «stock», transportes y aprovisionamientos.

Los permisos.

Las empresas de servicios y apoyo a la produccion.
La seguridad en la produccion.

h) Los espacios escénicos en la produccion de obras
cinematograficas y videograficas.

Estudios y decorados.
Materiales escenogréficos. El «atrezzon.
Las locatizaciones.

i) La caracterizaciéon de personajes en obras cune—
matograficas y videogrificas.

Magquillaje y peluqueria.
Vestuario.

Médulo profesional 2: produccién de television
Contenidos (duracién 270 horas)

a) Audienciasy programabic’m-

Tipologia de programas de television: programas
informativos: diarios, semanales, especiales, debates,
etc.; prograrnas de entretenimiento: concursos, musica-
les, magazines, cine, telecomedias y telefilms, etc.; pro-
gramas formativos y culturales: television educatwa pro-
gramas documentales, programas culturales, etc.; pro-
gramas infantiles: concursos, dibujos animados, forma-
tivos, etc.

Andlisis de audiencias y sistemas de medicion de
audiencias: objetivos de audiencia y mercados poten-
ciales; tipos, caracteristicas y habitos de audiencias; la
sociologia aplicada en la investigacion de audiencias:
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instrumentos de investigacién de audiencias: la encues-
ta, el test, sistemas de medicion directa, sistemas basa-
dos en la audiometria, encuestas telefdnicas, tv interac-
tiva, etc.; la audiancia media, el «sharen; la multiplicidad
de canales: el «zapping», etc.

Estrategias de programacion: las televisiones gene-
ralista, modelos; las televisiones especializadas o teméa-
ticas, las parrillas de programacién, la programacion en
funcion del ambito de cobertura y el modelo televisivo,
la programacién y la contraprogramacién.

b) Las emisoras y estudios de television.

" Titularidad de las emisoras de televisién y formas de
_control: la televisién publica: estatal y autondmica; la
television privada, 1a televisidon en el &mbito local, formas
de control de las emisoras de television en funcién de

su titularidad, los consejos de administracién. La titu-'

laridad publica, privada y mixta.

Emisoras de television: televisidon herziana, television
por cable, televisién por satélite.

Organigrama tipo de una emisora de television: areas
y departamentos: area de programas, area de actualidad,
drea técnica, area de servicios, area comercial, 4rea
administrativa.

Estructura funcional: dependencia, interrelacién y
coordinacion, ' :

Los estudios de television: las instalaciones: platés,
controles, edicidn, etc.; la emision, la continuidad.

¢} Procesos de produccion de programas de tele-
vision.

- Fases y desarrollo del proceso segin el tipo de emi-
-sora.
La produccién de informativos, dramaticos, varieda-
des y retransmisiones: caracteristicas de la produccién
en funcidn del tipo de programa y modo de emisién.

d) Las fuentes de financiacién de emisoras y pro-
gramas de television,

Financiacion publica y prlvada Ia financiacién del
estado, formas y control, la financiacidon privada.

Foérmulas y sistemas de financiacién de programas -

de television: la publicidad, la sponsorizacion, el «bart-
hering». ) )
L.a financiacion directa, indirecta e institucional.

e) El presupuesto de programas de television.

Los recursos propios y ajenos: distribucién de recur-
SOSs propios y recursos ajenos a la emisora, la contra-
tacién y/o alquiler de equipamiento.

El presupuesto técnico.

El presupuesto economico: célculo de partidas pre-
supuestarias, distribucién del presupuesto econémico en
funcion de las partidas presupuestarias.

f) Organizacién de fa produccion de programas de
televisién.

La identificacidon de recursos: los desgloses: por esce-
narios, por secuancias o escenarios, de escenografia,
de personajes, de iluminacion; documentacién, los lis-
tados.

El plan de trabajo.

Técnicas de planificacién.

g) Control de la produccion de programas de tele-
vision. : .

La seleccidn de personal. El «casting».

Los ustock», transportas y aprovisionamientos.

Los permisos.

Las empresas de servicios y apoyo a la produccién.
La seguridad en la produccion.

Médulo profesional 3: produccién de radio
- Contenidos {duraciéon 190 horas)

a) Laindustria radiofnica.

Las emisoras de radio: modelos de emisoras de radio,
la radio generalista y la radio férmula, emisoras de AM
y FM, estructura industrial de la radio, estructura fun-
cional de una emisora de radio, las instalaciones de una.
emisora de radio.

La financiacién de las emisoras y programas de radio:
las emisoras publicas y privadas; la radic en el dmbito
local; formulas de financiaciéon de programas de radio:
la sponsorizacién, el patrocinio, la publicidad, etc.

La programacién radiofdnica:

Los formatos radiofdnicos.

Tipos y caracteristicas de los programas radiofénicos:
informativos, musicales, magazines, ficcién, culturales.

Caracteristicas y moviles de la audiencia radiofénica.

Sistemas de investigacion y seguimiento de la audien-
cia radiofénica.

La publicidad radiofénica: las formas de induccién
publicitaria; las cufias publicitarias; la publicidad segun
el objeto del anuncie, la forma de presentacion, el for-
mato radiofonico, etc.

b) El proceso de produccién en radio.

Fases y desarrollo del proceso segtin el tipo de pro-
grama y emisora: programas en directo, programas en
directo con grabaciones previas, programas totalmente
grabados; la redaccion, la realizacién, la emisién.

Tecnologias aplicadas.

la produccion de informativos, dramaéticos, varleda—
des y retransmisiones.

c) El presupuesto de programas de radio.

El presupuesto técnico: identificacion de medios téc-
nicos, cuantificacion de medios técnicos.

El presupuesto econdmico: las partidas presupues-
tarias, distribucion del presupuesto.

d} Organizacién y supervision de la produccién de
programas radiofénicos.

La identificacidn de recursos.

El plan de trabajo: el plan de preparacién y el desglose,
el plan de grabaciones, el plan de montaje.

Técnicas de planificacion.

Gestidn de permisos y credenmales :

Las empresas de servicios y apoyo a fa produccién
radiofénica.

e) Archivoy documentacnon

El archivo sonoro: descripcién y estructura del archivo
sonoro; seleccidn, adquisicién y registro de fondos; con-
servaciéon y almacenamiento.

Técnicas de documentacion: tratamientos documen-
tales, la catalogacidén; las bases de datos.

f) Participantes e invitados.

Gabinetes de prensa y de cormnunicacion.
Representantes artisticos y casas discograficas.
Localizacidn y gestion de participantes e invitados.
Las relaciones puablicas.

Médulo profesioiia! 4: broduccién de éspectéculos
Contenidos basicos (duracidon 240 hioras)

a} Las representaciones escénicas y espectaculos.

Las empresas del sector: caracteristicas y especia-
lizacién.

Las estructuras organizativas: funciones y relacién en
el proceso productivo.

Sisternas de produccion.
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b) Procesos de produccién de obras teatrales.

Fases y desarrollo del proceso: lectura del libreto,
ensayos, montaje escénico, las giras. ,
Tecnologias implicadas.
Productos: tipos, caracteristicas y funcién comunica-
tiva: obras teatrales en teatros cerrados, obras teatrales
en espacios abiertos,

¢) Procesos de produccion de especticulos.

Fases y desarrollo del proceso: los promotores, ensa-
yos, montaje escénico, las giras.

Tecnologias implicadas.

Productos: tipos, caracteristicas y funcion comunica-
tiva: los conciertos, espectaculos de luz y sonido.

d) Las fuentes y formas de financiacién de obras

teatrales y espectaculos.

Férmulas y sistemas de financiacién.

La financiacién directa, indirecta e institucional.

Medidas de apoyo a la produccion de teatro y de
espectaculos.

e) El presupuesto de obras teatrales y espectaculos.

Partidas presupuestarias.

El presupuesto técnico: cantidades de materia, tiem-
pos de elaboracion, etc. .

El presupuesto econdmico; precios de materiales, ser-
vicios, etc,, tarifas, etc. ‘

f) Organizacién de la produccién de obras teatrales
y espectaculos.

La identificaciéon de recursos.
E! plan de trabajo.

Técnicas de planificacion,
Fuentes de documentacion.

g) Gestidn y control de la produccién de obras tea-
trales y espectéculos.

La seleccién de personal. El «castingn.

Gestion de «stocks. : ~

Gestidn de transportes y aprovisionamientos.

Gestion de permisos.

Las empresas de servicios y apoyo a la produccion.
La seguridad en la produccion,

h) Losespacios escénicos en la produccién de obras
teatrales y espectaculos.

Teatros: tipos y caracteristicas. - ‘
Decorados: tipos, caracteristicas y procesos de fabri-
cacion. :
Materiales escenograficos.
El «atrezzon.
Las localizaciones para espectéculos y representacio-
H [] .

nes esceénicas. _
Los efectos especiales.

i) La caracterizacién de personajes en obras teatra-
les y especticulos. '

Magquillaje y pelugueria: materiales, procesos y tiem-
pos de elaboracién.

Vestuario: alquileres, compra y fabricacion de ves-
tuario; el vestuario de época y moderno.

Caracterizaciones especiales: procesos y tiempos de
fabricacién, medidas de seguridad.

Médulo profesional 5: medios técnicos audiovisuales
Contenidos basicos (duracién 150 horas)

a} Cine.

La persistencia de la visién. _ o
Los soportes y formatos: la pelicula cinematografica;
soportes reversibles y soportes irreversibles, positivos

Martes 16 abril 1996

y negativos; formatos de rodaje y formatos de proyec-
cidn. .

El procesado de imagenes: el revelado, positivado,
copias, truca y efectos. .

La proyeccién: movimiento continuo e intermitente,
pantallas de proyeccién.

Equipos utilizados en la captacién, procesado, mon-
taje y reproduccion de imagen: la cdmara cinematogra-
fica; «travelling», «dolly», graa, etc.; tren de revelado, posi-
tivadora, etc.; moviolas, etc.; proyectores.

b) Televisién y video.

La senal de video.

Video analégico vy digital.

La caAmara de television. El CCD.

El tubo de imagen. El monitor y el tetevisor.

Sistemas de televisién (PAL, SECAM, NTSC).

La grabacién magnética de video. ,

Formatos de video: analégicos y digitales. Magnéticos
y Opticos. ; :

La edicion electronica. La postproduccion.

Equipos utilizados en la captacién, tratamiento, gra-
bacion y reproduccion de imagen electrénica: la camara
de video: de estudio, camcorder, etc.; maquinaria y robd-
tica de camara, los magnetoscopios, los editores, el mez-
clador de imagen, generadores de caracteres, genera-
dores de efectos, grafismo electrénico, equipos de con-
trol de la sefial de video, ordenadores.

c} Sonido.

El sonido: caracteristicas del sonido;. el oido humano,
valores del sonido.

La captacién del sonido: los micréfonos: caracteris-
ticas y tipos; el sonido directo, el sonido de referencia,
el «play back»; acustica. .

La grabacién y reproduccién del sonido: analégico
y digital: la grabacion y reproduccién magnética del soni-
do, la grabacion y .reproduccién 6ptica del sonido, for-
matos y soportes de grabacion, el sonido analdgico y
digital; altavoces, pantallas acisticas y auriculares.

Equipos utilizados en la captacion, grabacién, repro-
duccion y tratamiento de sonido: amplificadores, mesas

‘de mezclas, ecualizadores, magnetofones, procesadores

de sonido, samplers y sintetizadores, midis y ordena-
dores, uworkstationsn.

d) Transmisidn y recepcién de seiiales de radio y
television.

La television herciana.

La television por cable.

La transmision y recepcion radiofénica.
Las camunicaciones via satélite.

Los enlaces.

e} lluminacién de programas audiovisuales y espec-
taculos.

Equipos: emisores y proyectores de luz, filtros, equi-
pos auxiliares de iluminacion.

Sistemas de luminacion espectacular: sistemas auto-
matizados, sistemas informatizados.

Médulo profesional 6: lenguajes audiovisuales y escé-
- nicos ‘
Contenidos basicos (duracién 150 horas)

a) Lenguaje, narrativa y técnicas de realizacién en
producciones audiovisuales.

Imagen y comunicacién.
Caracteristicas de la imagen.
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Analisis de la imagen: relaciones especiales en el cua-
dro de imagen, semantica de la imagen.

| enguaje audiovisual: los planos de imagen, los movi-
mientos de camara, las relaciones espacio temporales
en la narracién audiovisual. -

La escritura audiovisual: la sinopsis, la scaieta, el guitn
literario; la secuencia; la escena; el guién técnico; repre-
sentacion del guién técnico, la planificacion.

El montaje audiovisual: el ritmo audiovisual, tipologias
del montaje.

Géneros y estilos audiovisuales.

b) Lenguaje, narrativa y técnicas de realizacion en
producciones radiofénicas.

Lenguaje sonoro: la palabra, la misica, los efectos,
el silencio. ) ) ) _ )

La escritura radiofénica: el guion radiofonico, los
nicleos narrativos, los planos sonoros, el montaje sono-
ro.

Géneros y estilos radiofonicos.

c) Lenguaje, dramaturgia y técnicas de direccioén en
la produccion de espectaculos.

Lenguajes escénicos: teatro, danza, mimo, etc.

La escritura dramatica: el libreto teatral, la scaleta.

El espacio escénico: el espacio escénico como recurso
dramatico, direcciones y acciones.

Géneros vy estilos teatrales y de espectaculos.

Técnicas de interpretacion y direccion de actores.

d) Evolucion histérica de ios medios audiovisuales
¥ SONOros.

Evolucion y desarrollo del cine: el cine mudo, el cine
sonoro, {os géneros cinematograficos, las escuelas cine-
matograficas, los grandes maestros.

Evolucion y desarrollo de la televisién: modelos de
television, los géneros televisivos, el video, la television
de alta definicion, la televisién digital, macro, mega y
microtelevision; servicios de valor afadido.

Evolucion y desarrollo de ta radio: modelos radiofé-
nicos, los géneros radiofonicos, expansion de las emi-
soras de FM.

Evolucion y desarrollo del teatro y los espectaculos:
el teatro en la antigiiedad, el teatro moderno y el teatro
contempordneo; los especticulos musicales, los concier-
tos, ios espectaculos de fuz y sonido.

Mdédulo profesional 7: gestion y promocion de pro-
ducciones audiovisuales, radiofénicas y espectaculos

Contenidos basicos {duracién 200 horas)

a) Gestion financiera.

Productos y operaciones bancarias: cuentas corrien-
tes, créditos, domiciliacion de cobros y pagos, transfe-
rencias.

Negociacién de efectos: descuentos de efectos
comerciales, cobro de efectos comerciales.

Préstamos bancarios a corto y largo plazo.

Formulas y fuentes de financiacién para la produccion
audiovisual y espectaculos: instituciones publicas, tele-
visiones, férmulas de coproduccién, distribucién y cen-
trales de derechos, patrocinio y «sponsorizacién», meca-
nismos de financiacién indirecta, entidades financieras,
medidas de apoyo de los organismos europeos.

b) Géstién administrativa.

Documentacion administrativa y mercantil: documen-
tos tipo generales, documentos especificos del sector

audiovisual y espectaculos, control de la documentacién
administrativa.

La memoria econémica de produccidn: mecanismos
contables de control del presupuesto, el presupuesto pre-
ventivo y consultivo, la documentacion de la memoria
econdmica de ia produccién.

¢) Regulacion de las relaciones laborales.

Formas de contratacion laboral en el sector: tipos
de contratos: por obra, a tiempo parcial, a tanto alzado;
subvenciones y ayudas a la contratacion, jornada laboral,
suspension y extincion de contratos.

Convenios colectivos del sector auduovnsual y espec-
taculos.

Nominas y seguros sociales: el salano base y com-
plementos salariales, las bases de cotizacion y deduc-
ciones, elaboracién de ndminas, regimenes de Seguridad
Social del sector audiovisual y el espectaculo.

d) Compraventa y alquiler de bienes o servicios en
la produccion audiovisual, radiofénica y de espectaculos.

Gestion de compras: andlisis de ofertas y seleccion
de proveedores.

Los contratos de alquiler o de compraventa de pro-
ductos y servicios para la produccién audiovisual, radio-
fénica y espectacular.

Arrendamiento financiero o «leasingn.

Empresas de servicios del audiovisual, radio o espec-
taculos.

e) Obligaciones fiscales.

impuestos mas importantes que afectan a la actividad
de las empresas del sector.

‘Aplicacion det VA y liquidacién de! IRPF: tipos y regi-
menes de aplicacion del IVA, modelos y plazos de pre-
sentacion de la declaracionliquidacion del IVA, docu-
mentos de cotizaciéon a la Seguridad Social, declara-
cionliquidacién de retenciones a cuenta de IRPF.

f} Distribucidon y exhibicidon de programas audiovi-
suales. radio y espectaculos.

La estructura de ventas de los mercados: tipologia
de los mercados audiovisuales y de espectaculos; carac-
teristicas de los mercados audiovisuales y de espec-
taculos; certamenes, ferias, festivales.

El ciclo comercial de la produccién de audiovisuales,
radio y espectaculos: la produccién y comercializacién
de mercancias y la produccién y comercializacién de
programas audiovisuales y espectaculos; el proceso de
explotacidon comercial de programas y obras audiovisua-
les, radio y espectaculos.

Las empresas de distribucién y-exhibicion: la estruc-
tura de funcionamiento de la distribucién y exhibicién
de programas audiovisuales: «broadcaster», agentes de
ventas, distribuidores; la estructura de funcionamiento
de la distribucién y exhibicion de espectaculos y obras
teatrales: representantes, redes nacionales, redes alter-
nativas.

La amortizacién de la inversién en la produccion
audiovisual. radiofdnica y de espectaculos.

. Las ventanas de expiotacion de los programas audio-
visuates, radiofénicos y espectaculos.

g} Las acciones promocionales.

Instrumentos promocionales utilizados en el sector:
los «afiches», carteles, fotocromos, «pressbook» cuias,
«spots», carteles, amerchandising».

Técnicas basicas de relaciones puablicas.

El plan de medios y la estrategia publicitaria.
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h) Legislacién especffiéa del sector.

Derechos de autor: Ley de propiedad intelectual, dere-
chos de explotacién y conexos, depdsito legal y Registros
de Propiedad intelectual e industrial, marcas, logotipos
y patentes. :

Legislacion sobre telecomunicaciones, television,
radic y publicidad: Ley de Ordenamiento de las Tele-
comunicaciones: legislacion europea sobre telecomuni-
caciones, television, radio y publicidad; legislacién nacio-
nal sobre telecomunicaciones, televisién, radio y publi-
cidad; legislacién autondémica sobre telecomunicaciones,
television, radio y publicidad.

Legislacion sobre espectaculos.

Legislacion sobre polizas y seguros: los seguros en

la produccién audiovisual y espectaculos, los seguros -

de responsabilidad civil, el seguro de buen fin.
Ley de Mecenazgo, Patrocinio y Sponsorizacion.

Mddulo profesional 8: relaciones en el entorno de
. trabajo

Contenidos basicos (duracién 66 horas)

a) La comunicacidn en la empresa.

Produccion de documentos en los cuales se conten-
gan las tareas asignadas a los miembros de un equipo.

Comunicacién oral de instrucciones para la conse-
cucion de unos objetivos. :

Tipos de comunicacion: oral/escrita, formal/informal,
-ascendente/descendente/horizontal.

Etapas de un proceso de comunicacién: emisores,
transmisores, canales, mensajes, receptores, decodifica-
dores, «feedback». :

Redes de comunicacion, canales y medios.

Dificultades/barreras en la comunicacion: el arco de
distorsidn, los filtros, las personas, el cédigo de racio-
nalidad. '
~Recursos para tratar los datos de la percepcién: este-
reotipos, efecto halo, proyeccion, expectativas, percep-
cion selectiva, defensa perceptiva.,

La comunicacion generadora de comportamientos.

Comunicacién como fuente de crecimiento.

El control de la informacion. La informacién como
funcion de direccidn.

b) Negociacion.

Concepto y elementos.
Estrategias de negociacion.
Estilos de influencia.

c) Solucién de problemas y toma de decisiones.

Resolucién de situaciones conflictivas originadas
como consecuencia de las relaciones en el entorno de
trabajo.

Proceso para la resolucion de problemas: enunciado,
especificacion, diferencias, cambios, hipotesis, posibles
causas, causa mas probabie.

Factores que influyen en una decision: la dificultad
del tema, las actitudes de las personas que intervienen
en la decision.

Métodos mas usuales para la toma de decisiones en
grupo: consenso, mayoria.

Fases en la toma de decisiones: enunciado, objetivos,
clasificacion, blisqueda de alternativas, evaluacion, elec-
cion tentativa, consecuencias adversas, riesgos, proba-
bilidad, gravedad, eleccion final.

d} Estilos de mando.

Direccion y/o liderazgo: definicion, papel del mandc
Estilos de direccion: «laissez-fairen, paternalista, buro-
cratico, autocratico, democratico.

Teorias, enfoques del liderazgo: tecria del «gran hom-
bre», teoria de los rasgos, enfoque situacional, enfoque
funcional, enfoque empirico, etc.

La teoria del liderazgo situacional de Paul Hersay.

e) Conduccién/direccién de equipos de trabajo.

Aplicacion de las técnicas de dinamizacion y direccién
de grupos.’

Etapas de una reunién.

Tipos de reuniones.

Técnicas de dinamica y direccién de grupos.

Tipologia de los participantes.

Preparacién de la reunidn.

Desarrollo de la reunién.

Los problemas de las reuniones:

f} La motivacion en el entorno laboral.

Definicion de la motivacidén. S

Principales teorias de motivacién: McGregor, Maslow,
Stogdell, Herzberg, McClelland, teoria de la equidad, etc.

‘Diagnéstico de factores motivacionales; motivo de
logro, locus control. -

Médulo profesioﬁal 9 formacién y orientacién laboral
' {Duracién 65 horas) '

a) Salud laboral.

Condiciones de trabajo y seguridad. Salud laboral y
calidad de vida. Ef medio ambients y su conservacion.

Factores de riesgo: fisicos, quimicos, biol6gicos, orga-
nizativos. Medidas de prevencioén y proteccién.

Técnicas aplicadas de la organizacién «segura» del
trabajo. _ .

Técnicas generales de prevencién/protecciéon. Ang
lisis, evaluacion y propuesta de actuaciones.

Casos précticos. , ‘

Prioridades y secuencias de actuacién en caso de -
accidentes.

Aplicacion de técnicas de primeros auxilios: conscien-
cia/inconsciencia, reanimacién cardiopulmonar, trauma-
tismaos, salvamento y transporte de accidentados.

s

b) Legislacién y relaciones laborales.

Derecho laboral: normas fundamentales.

La relacion laboral. Modalidades de contratacion, sala-
rios e incentivos. Suspension y extincion del contrato.

Seguridad Social y otras prestaciones.

Oraanos de representacion. -

Convenio colectivo, Negociacién colectiva.,

c) Orientacién a-insercion socio-laboral.

El mercado laboral. Estructura. Perspectivas del entor-
no.
El proceso de bilisqueda de empleo: fuentes de infor-
macion, mecanismos de oferta-demanda, procedimien-
tos y técnicas.

Iniciativi's para el trabajo por cuenta propia. Tramites
y recursos de constitucion de pequefias empresas.

Recursos de auto-orientacién profesional. Analisis y
evaluacion del propio potencial profesional y de los inte-
reses personales. La superacion de habitos sociales dis-
criminatorios. Elaboracién de itinerarios formativos/pro-
fesionalizadores. La toma de decisiones.

d) Principios de economia.

Variables macroeconémicas. Indicadores socioeconé-
micos. Sus interrelaciones.

Economia de mercado: oferta y demanda, mercados
competitivos.

Relaciones socioeconémicas internacionales: UE.
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_ @) Economia y organizacion de la empresa.

Actividad econémica de la empresa: criterios de cla-
sificacion.

La empresa: tipos de modelos organizativos. Areas
funcionales. Organigramas.

Funcionamiento econdmico de la empresa: patrlmo-
nio de la empresa; obtencion de recursos: financiacién
propia, financiacion ajena; interpretacién de estados de
cuentas anuales, costes fijos y variables.

Médulo profesional de formacién en centros de trabajo
(Duracién 380 horas)

a) Relaciones en el entorno de trabajo.

Informacion de la empresa. Areas funcionales, pro-
ductos y/o servicios que presta.

- Aplicacidn de los procedimientos establecidos.
Cumplimiento de las normas de la empresa.
Organizacién del propio trabajo. '

. Coordinacién de las acciones con los miembros del
equipo.
Comunicacion de resuitados.

b) Aplicacién de las normas de seguridad e higiene
establecidas.

Riesgos en las &reas de produccion.

Medios de proteccién personal. Identificacion y uti-
lizacion.

Proteccion de equipos, instrumentos y materiales.
Procedimientos que se deben aplicar.

Comportamientos preventivos.

Actuacidn en situaciones de emergencia.

Normativa y reglamentacion especmca de seguridad
e higiene.

¢) Contratacién de recursos técnicos y humanos.

Localizacién de recursos técnicos y materiales,
Gestion de alquiler y/o compra de recursos técnicos.
Localizacion de personal técnico y artistico.
~ Gestion de contratacién del personal técnico y artis-
tico.

d) Colaboracion en el disefio del plan de trabajo.

Elaboracién de desgloses y listados.
Elaboracién del plan de trabajo.

e) Colaboracion en la locahzacnén de fuentes y for-
mulas de financiacion.
f) Colaboracién en la confeccion de presupuestos.

Valoracion de los recursos propics y ajenos necesa-
rios para desarroliar la produccién.

Distribucidon de recursos por partldas presuvpuestarias.

Elaboracién de célculos.

g) Control del proceso de produccidn.

Elaboracion y control de citaciones.

Gestion de la documentacion especifica durante el
rodaje/grabamon/representacnon y iratamientos poste-
riores.

Control de gastos.

Control de transportes y avituallamiento.

Control de invitados, actores y participantes.

h) Informacién de la empresa.

Informacidn técnica del proyecto.
Informacién de estudio de mercado.

Informacién técnica del producto: especificaciones .

técnicas y caracteristicas, tipo y parémetros que lo defi-
nen.

Informacién teécnica del proceso: de la produccién,
medios, plan, relaciones funcionales externas e internas,
equipos humanos.

Plan de calidad. Pruebas y controles internos y exter-
nos.

ANEXO I

Requisitos de espacios e instalaciones necesarios para

poder impartir el curriculo del ciclo formativo de Téc-

nico superior en Produccién de Audiovisuales, Radio
y Espectéiculos

De conformidad con la disposicidn final segunda del

- Real Decreto 2034/1995, de 22 de diciembre, por el

que se establece el titulo de Técnico superior en Pro-
duccién de Audiovisuales, Radio y Especticulos, los
requisitos de espacios e instalaciones de dicho ciclo for-
mativo son: ‘

Espacio formativo Sum_rﬁde de uGt:I?zda'::idn
m’ Porc;nlaje
Aula polivalente ................. e 60 b5
Taller/estudio de produccion de
audiovisuales ........................ 180 | 30
Tallerderadio .......................... 90 15

El «grado de utilizacién» expresa en tanto por ciento
la ocupacion del espacm por un grupo de alumnos pre-
vista para la imparticién del ciclo formativo.

En el margen permitido por el «grado de utilizacién»,
los espacios formativos establecidos pueden ser ocu-
pados por otros grupos de alumnos que cursen ef mismo
u otros ciclos formativos, u otras etapas educativas.

En todo caso, ias actividades de aprendizaje asociadas
a los espacios formativos {con la ocupacién expresada
por el grado de utilizacién) podran realizarse en super-
ficies utilizadas también para otras actividades forma-
tivas afines.

No debe interpretarse que los diversos espacios for-
mativos identificados deban diferenciarsé necesariamen-
te mediante cerramientos,



